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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
12 de agosto de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............................
Libras ............... ...........
Dólares ......... ........... .
Puras . . . . . . . . .
Francos suizos ...............
R eichsm ark .....................
B e lfa s  ........... ...................

.Florines .......ó .................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal..... 
Córonas suecas ...........
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas ............
Peso chileno ............ .

12.50 
448»
10»95

253»°°

43.50  
2,60 
2,62 
*r*

. « « • 3 5
35.70

12,80
45«í»
11,22

2 59*35

.•

2,66
2,68

26,90
36.U)

ESTA BLECIM IEN TO  CENTRAL DE
IN TEN D EN C IA

‘ {
Subasta  ' ¡

. A las n ueve horas del, próxim o día 27 
y  en la S ala  'd e  Juntas de esté Estable- 
oiíviien‘ o C en tra l de Intendencia ( r a r i
fico,' 36, -M adrid), se celeb rará ' una4 ter
cera 'subasta para adquisición. dé :

>850' kilogram os, de cera virgen y 
140.000 chapas para -cinturón de co

rrea jes para é] . S ervic io  de V estuario  
que no fueron adquiridos en la anterior.

P ara  esta  n ueva subasta quedan en 
v igo r I05? pliegos de condiciones técnicas 
y  legales publicados en el B O L E T I N  
O F lC Í/tyL  D E L  E S T A D O  núm . 97, dé 
7 de abril del «corriente año,* y « D iario  
O ficia l del M in isterio  dé) Ejército» nú-, 
m ero 77, de ‘fe c h a  6 'd e  ig u a l/ m e s , e x 
cepto. ilo que •-sé refiere a '-precio lim ite,

. ya  q u e  e l  qu e ha de r e g ir le »  esta ter* 
oéra subasta íes el de 1,20 p e s c a s  para 
la  ¡chapa de cinturón y el de 4  ̂ pesetas 
para ^cada ki|ogram o * de ce^a. 1 E stos 
pliegos- •tam bién están- expuestos en la 

'J efatu ra  del D étall, todo* los d ías y ho- 
* a*as‘ laborables.

. L a s  m u éstras serán recibida*; en este 
. Genrro hasta J a s  diez horas del- próxim o 
día veintitrés. •

E l im porte de este anuncio será sa 
tisfecho % prorrateo en tre  los ad ju d ica
tarios. ' ' (

M adrid, *9 agosto  de . J945I 

1.346-O. •

1,1,1 V  ' ' V  fc,r
e s t a b l e c im i e n t o  c e n t r a l  d e

IN TEN D EN C IA

A  n a  n  c  i  o..

D ebieitdo prócedérse por este  E stable- 
citp iepto a Ja adquisición  por gestión  'd i

l e c t a ,  de éfeqtos construidos, tpjiddá, for
n itu ras ly p íhturas del S ervicio  de Acua!^>

‘ tel^ m iente, q u e n o  fueron adquiridos ei$ 
si ibas tas anteriores,/ y . cu yo detalle es éf

N-siguiente : / \ •' ó. *' ; /'
- . . -/i . m ' . *

A R T I C U L O S  A A D Q U I R I R  Y  f ’ R F .C IO  L I M IT K• ' 1

1.550 escupideras soporte para tropa ..........................•'a 25,00 pesetas.
3.590 cubre-cam as para Suboficial .......................... a 42,00

130 lavabos completo.-» para ídem .................. ....... a ‘ 159,00
• * 200 ¿illas p ara  ídem ... ./ ............ ............. ................... a 40,00 >i

• . 200 m esas para ídem ............... ............. . . . . . . . . . . . ....... 375 '° ° n
k j o  m esas p a ra  Jefes v p tic ia le s  ........................ a 400,00 »
io o # l la s  .para ídem íd. ............................................ a 50.00 »

I óv.Tavabos com pletos para ídem ..................... . a 150,00 »
300 m an tas para ídem ....... ..r .............♦.................. a 165,00 »
100 a lfom brillas para ídem ..>......... ..f .................... a 50,00 »

50 arm arios para ídem ............... ............................. a 300,00 >>
300 toallas para  ídem ........................ ......................... a 11,00

50 .escupideras para ídem .............: . . . . .......... -........ a. > ,0 0 »
100 R e s i l la s  para ídem ......... ........... •:.............. ....... . a 200,00 »

,500 banderas de edificio^  .................. ............ a 525,00 )>
50 banderas de, fuertes ........................ 4 575d-*> D •"

4 . qoo m etros tela blanca algodón, -iho centím etros a i I',Q0
2.50 m etros tela blanca algodón, iób centím etros a 0,25

259.500 m etros retor blanco aJgodón, 154 cen tím etros á <b-;5 »
4.250 m etros retor blanco algodón , 92 c en tíme-tros a 4.38 »
4.000 m etros terliz listado algodón, 88 cent';metros a 0>

84.000 meti*os loneta blanca listada, 90 centím etros a 8,70 5)
20.000 bobinas de hilp blanco d e r n ú m . 30 ......... <1 »

158 k ilo gram o s de pintura caqui reglam en taria a 6,50 »

se adm iten proposiciones, acom pañ adas 
de dos m u estras de cada artículo , hasta 
las diez horas del día 22 del actu al, d i
rigidas, al E xcm o. Sr. Intendente- Di rector 
d e l . E stablecim iento C e n tra l,d e  Intenden
cia «Pacífico, 36, M adrid) , con * sujeción 
a I05 pliegos de bases técnicas y legales 
que e stá r  exp u esto s’ én  Ja Jefatura  . del 
i)eta j!, -todos los días y horas laborables.

E l im p o rte 'd e  e»sfe anuncio será sa tis
f e c h a 'a  prorrateo en tre los ad jud icatarios.
• M adrid. 8 de agosto^ de .1945.

7 ,1 .341-0 . ; •

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE
Ba r c e l o n a

. = *$•:> . ¡ *
\ N u e v a i  n d (1 s t r l a  ^

P e tic io n a rio : D on N arciso  M ascara
• M aree. . ■ / • / . /. ' • '

. O b je to  de la in d u str ia :  F ab ricación  
09 vinos esp u m o so s. '
. P ro d u cció n : Jchooo boteliás anuales>
' E s ta  in d u stria  em p le a rá  m a q u in a ria  

y  m a te ria s  p rim a s nacionales.; , . . .
S e  hace' pú blica  e sta  p etición  para que 

los* in d u stria les q u e  se consideren afée* 
tado s por la  rnism a 'p resen ten , p o f tr i
p licad o, dos e scrito s  que estim en  opor
tunos, den tro  del piazWJtje d iez d íás, én  
las oficinas, de  é s ta  D elegación  d e  In
d u stria ,' s ita  . en avenid a del G en eralí
sim o F ra n c o ,' núm ero 407.

B a r c e lo n a ,. 28 d e 1 ju lio  ‘de 1945.— 1E} 
In gen iero  Jefe, M. d e  j a s  P eñ as. '■ 

,3.242-0. ;  ̂ ; • ’ >

DELEGACION DE AÍNDÜSTRIA DÉ 
* B A R C ELO N A ; ; i

AmpfiBOión ile íh4ustrte *
^ P e tic io n a r io :  S u cesor d e ,G a r r ig a  H er- 
m anós/ ^ •. ív , . . ,. *

> O b je tó  dé la  am p H ació n : P o n er4 )^n 
fu n cio n am ien to  n ueve telares¡ y una cou- 

’tin u a ,de -,torcer p;aráS hi tes ,d e  fan tasía l ( 
P ro d u c c ió n : 35.000 m etros dé' tejidps' 

p a r a 'c a b a lle r o  por año y* jopna^a de 
cuarenta  y ocho, horas, rem an ales,

Est^ j in d u stria , e m p te á rá 1 vm á q u in a rte ‘ 
y  m aterias, p rim as,.. ñacion alés. ' . • />

S e  h áce  p ú b lica  e s ta  p etición  p ara1 que 
las , ibjdufetriales que. ^e c o n sid erejn 'a fe c
tad o s por Ja m ism a p resen ten , ¿póf tri-

plióado, lo f  e scrito s que estim eií op or
tunos, den tro  del plazo de  diez d ía s, en 
las 9ficihas de e sta  D eleg ación  de In 
d u stria , sita  en avenid a del G en e ra lí
sim o 'F ra n ca , num ero 407..

B arcelon a,! 28 de /jmlio de 1945.— TI 
In gen iero  Jefe, M. de las P eñ as. . .

3-239-P - . ' • .

DIELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ZARAGOZA

N u e v a  i n d u s t r i  a >
P é icionario : x D on M axim in o G erm án  

P alacios. . - ' ',
/O b jeto : ln sta lá ció n  fáb rica  • de  ssllsa 

honesa en Z a ra g o z a . . \
‘ P roducción  : 3'5o k ilb g ra m o s de m ah o
nesa d iarios. v í .

'E s ja  id d ü stria  em p leará  m a q u in a ria  
y  m aterias prim an- -nacionales. v

Se hac»e '^úhUca- e sta  " petición; p a ra  
qu e los in d u str ia le s  q u e  se con sideren  
a fectados' por. la m ism a prese-r^ten, p o r 
triplicado,'«dentro del p lazo  de d iez d ía s , 
los ¿ sc rito s  que estim en  op ortun os en  
e sta  D elegación  de In d ustria , p la za  d e  
A ra g ó n ; n úm ero 8, Z a ra g o z a . *, 1

Z a r a g o ia , 10 d é  ju lio  d e  1945. —  E l 
In gen iero  J$fe, R  A ., J. C u c u re lla . 4

DELEGACIÓN i DE IN D U S T R IA  
DE CORDOBA

Tránsporte y  jtrán8formac^ n de efierg a 
eMptriea *

P e tic io ñ q rio : D  o n, < AíiguyeL P a d illa
R u iz., .e/ ' .  *■ ^

O b je tó  : E lectrificac ió n  d é  . la  fin c a  
«H u erta  S a n ta  E lena», >del térm ino m u 
n ic ip a l da* A ^ uiteí4 de. la  Fro-ntera/^me- 
diante.. Ja in stála ció n .' «de u na lín ea  d é t 
tran sp o rté  ídé e h e rg ía  e léctr ica ' dé ine* 
tros 723,6 d e  lo n g itu d  <Jue, p ártien do 
dé Ja gen eral d e .d is tr ib u e ió ó  « u e  e x is te  
para  «dicha lo ca lid a d , p ro p ied ad  xle^Ta7 
felectra  In d u stria l E s p a ñ o la ,té rrrríin a rá  
en un tran sform ad o r red u ctor d e  uó K V * 
de. 4>ote-nqte y Tazón 'd e  tran sform aéió n  v 

000/220/127; voltios. 
v E s ta  in d u stria  em p leará, m aq u in a ria  
y:  ‘m aterias, prim as, nacten ales;
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 S e  h a c e  p ú b lic a  esta  petición p ara  
que l o s  industriales' que se con sid eren . 
afectad os por la m ism a presenten, por 
duplicado ¿v debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, deb-
t;o del'iplazo m áxim o de diez ^días, en 
1^5 oficinas de esta D elegación de In
dustria', calle F ray  iLuis de G ranada, 
>’.n número.

Córdoba/ 10 de julio de 1-945.— F 1 ki- 
geniero Je fe , P. A-, R afael E ra so . f
* 7q8-Q. *

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

Peticionario: D o n  José  M aría G arcía 
Márquez.

O bjeto : (Electrificación de la s  fincas 
denom inadas « S a n . Carlos» y «El Chu. ' 
rn llo», del- término d e ' M ontilla, me
diante la^ instalación de una línea- de 
transporte de energpa eléctrica que pro. 
cede, de l a  existente,* a .25.000 vo 'tn s , 
propiedad de h id ro e léctr ica  d e f Gcnil, 
Sociedad Anónim a, y term inará en tir 
transform ador reductor tipo caseta, de 
3 0 K V A :

E sta  industria em pleará 'm aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales^ .

Se  hace pública ésta petición para 
’ que los ' industriales que -se <onsiderei1 

afectados por la mism a presenten, por 
/duplicado y debidamente . reintegrados, 
los e scrito s ’ que 'estimen oportunos, d^en-' 
tro del plazo m áxim o de diez d ías, en 
las oficinas de está * D elegación de. In 
dustria ; calle (Fray Lu is de G ranada,
sin 'número.- :

Córdoba^" 6 de ju lio 'd e  _ 1945.— El Iri-- 
geniero Je fe , . P.¿ A-, ‘ R afael E ra so .

-739-0.

D E L E G A C IO N D E IN D U S T R IA  
DE C U E N CA

N u e v a  i n d u s t r i a

 Peticionario,: Don Valentín Moreno
 Jim énez. -

Objeto del 'expediente': Instalar en
N aharros -una fábrica  de harina por el 
sistem a de 'c ilindro^ .

Capacidad' de. p ro ducción : 8.000 kilo.
 gram os en las veinticuatro horas.

.És'ta industria em pleará pnaquípada 
y  m aterias prim as nacionales. 

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren  
afectado^ por la m ism a presenten . los 
esorito's 'que estimén Oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria , caite de Ram ón y. C a ja l, niírn. 49*
1 C u e n ca ,. 7 de ju liq  de 1945.—E l  In 

geniero Jefe,.; V idal. C andenas.

743-Q-

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE C U E N C A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

 Peticionario : Don Quirino Palomares;
p b je to  del expediente: Prolongar en 

&(>■• m etros la línea, trifásica a 11 .5 0 0 *vol
tios /q u e  sum in istra  energía a su .fá

brica.. de hariha.s ue >vVillajnueva de la '

J a r a ,  que ha de traslad arse  a un nuevo 
local, instalando en éste una easetabde . 
transform ación con transform ador re
ductor de 26 K V A . n . ¿00/2 20/127 vol
tios. 

E s ta  industria em picará m aquinaria 
y in atcrias p rim as nacionales.

Sé . hace pública esta petición ra ra -  
que l o s . industriales que se consideren 
afectados ,pocr la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 

nenias de está  Delegación d e . Indus
tria?;' calle de Ram ón y  C a ja l, núm. 49.

C uenca, 14 de julip de jq ^ .-^ -E l In
gen iero 1 Je fa , V idal C andenas.

744-OV;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C U EN C A

N u e v a  i n d u s t r i A
 

Peticionario-: Don Pedro Alegría O r-

O bjeto de la p etición : E stació n  de 
servicio y gara je .

E m plazam ien to: Cuenca.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y .m aterias p rim as n a c io n a le s .
Se hace pública esta petición para 

qqe los industriales que se consideren 
afectados- por la m ism a presenten los 
escritos que estim en convenientes en las 
oficinas, de está  Delegación de In d u s
t r ia /c a lle  dé Ram ón y C a já i, núm. 49,/
dehtro del plazo de diez d ías. ./ -

Cuenca, 7 de< ju l i o ’ de 1945.—(El In
geniero Jefe ,--V id al C andenas.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  L A  C O R U Ñ A

Nueva industria

f P etld o n arip : Don M anuel Vázquez..
Gundín. s # o '  •

-O bjeto de la petición*: Líqéa^de trans
porte' de energía eléctrica a  la tensión 

•de 2.00Q .voltios, conectada a lá línea 
d e ' Pazos a C drcuesto , propiedad del

i ticionarjo, para, dar servicio a una se
rrería mecánica, y molino harinero, pro
piedad tam bién de dicho señor. ’ 

D istrib u ció n : 30 K V A . 
p s ta  {industria em pleará m aterias na

cionales;,
Se  ,hat‘é pública esta  petición "para 

que los industriales que se consideren 
afectados por f e  m is m a  presenten los 
escritos que éstim erj o p ortu n o s/ dentro 
de} plazo de diez días, en las oficinas- 
de esta Delegación de i in d ustria , R a 
món de la  S a g ra , 4, p rin íero^  

iLa C oru ñ a, 5 ' d e  'ju íio 'd e ' 1945.— Er* 
Ingeniero Je fe , M . Pérez Alcalde. . 

740-O. v

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  
 DE L A  C O R U Ñ A

Ampliación de industria
Peticionario : - .Don. Manuel Vázquez 

GundínY .
Oáá£to dé la p etic ió n : Instalación d e , 

ujna^iirbinav da. 140 ÍHP« en el salto de 
agua dej río Aliones, término m unicipal 
de Puentecéso.
 Capitáj »a', am pliar; .7.5.000 pésetes-. 

E s t a in d u stria  utilizará m aquinaria 
nacional.

Se- h/ice pública esta  petición p^ra 
que los- industriales (pie se conside; m 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos-, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de \lndustria, R a 
món dé la Spgra, 1, prim ero, v 

 L a  Coruña, 5 de julio de 11945.—;F.l 
Ingeni(!ro Je fe , Al. Pérez Alcalde.

 7 4 1-0 .;  

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE LA C O RU Ñ A

Traslado y centralización de subestacio
nes de transformación

Peticionario : iFá-bricas Coruñesas - de 
las  y (Electricidad, S .. A .

Objeto de la p e t ic ió n : T raslad o  y 
centralización eje los transform adores 

..sitos en las >callos de A ngel Sq-nra y 
F á b ric a  de (Cerillas, con línea a 15.000 

; voltios a una subestación en el lu gar 
de (La-. O rela. 

E $ fa  industria  utilizará - m ateriales de 
fabricación nacional.

S e N hace pública esta petición pa'ra 
que los in dustriales que se consideren 
afectados por la iñism a presenten Jos 
escritos que estimen* oportunos, dentro 
del plazo de diez díés, en las oficinas 
de e-sta D elegación de Industria, R a 
món de la Sa g ra , 1, prim efo.

. iLa C oruña, 5 de ^uüó x¿e ^45.^—El. 
Ingen iero Je fe  accidental, iM. Pérez 
A lca ld e .

742-O

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T O L E D O

 Nueva industria

Peticionario: H erm andad ,de Coseche
ro s  y O livareros, 

.Objetp de la industria : fabricación  de 
aceite de oliva.
 Producción :• Unos 90.000 kilogram os 
de aceite en cam paña. 
 E stá  industria em pleará m aquinaria na- 
cionah

Sé hace publjca esta petición para que 
los industrialesfque se consideren afecta
dos por la mism a 'presenten poiv duplica
do los escritos qué estimen oportunos, 
debidam ente reintegrados y dentro del 

a plazo; de diez, d ías, .én -lá§"o ficinas dé 
esta Delegación ^de ^Indffstria (Taller 
del Moro, número 3 ) ?  1

Toledo, 26 de octubre de 1944.— 
geniero Je fe , Ju lio  Domínguez. >

7 95 -0

D ELEGA C ION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P etic io n ario :: C alcetería  H isp án ica , 
Sociedad Anónim a
- O b je to : A m p liar su • industria de fa

bricación' de-géneros de punto, de Ibiza,
: cón la (Uistaláción^de un grupo electró

geno reintegrado, por d os m otores de 
.explosión de 20 ’C . V . y j.un alternador 
de 2 5 ’ K V A . JL o s  m otores firncionaráq , 
con g as .d e  m adera producido por dos 
gasógenos sistem a De Dion Bouton.

 Producción: No sufrirá variación.. -



B. O. del E.—Núm. 224 12 agosto 1945 Anexo único.—Página 283

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
v •.m ateria? prim as nacionales.

So hace pública esta  petición pma 
que» los industriales que se consideren 
afectados por .la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos en tri
plicado ejem plar, dentro del (plazo de 
diez d ías, en las oficinas d e  e s ta  Dele
gación de Industria.

Palm a de M allorca, n  de ^ulio de 
1 v>45*— lí 1 in gen iero  Je fe , J .  M arqués. 

746-0.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BALEARES

 Ampliación de industria
Peticionario : Don .Pedro E . Estrañy 

ivotger.
O bjeto : Variación del trazado ^de la 

red subterránea do alta tensión. Su pre
sión del transform ador proyectado en I« 
Maza dél R astrillo  y prolongación de 
la red- subterránea de alta tensión para 
alim entar el instalado en la plaza de

g am an en t. Construcción de una red
de baja tensión en lEl M olinar dé 'Le

nte, con objeto de sum inistrar ener- 
'g ía  a las (fábricas de cu rtid o s.d e  ios 
srñores Colom , Mulet y Pascual. 

P ro d u cción : No sufrirá variación. 
K sra industria em pleará m aquinaria 

y m aterias primad nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados , por la m ism a presénten . i.)? 
escrito*? que estimen oportunos en tri-
.pliradc ejem plar, dentro del plazo de 
T ez  oía?,, en las O ficinas de esta . D ele
gación de Industria.

Palm a de M allorca, 11 de julio de
i*.)4v— E l ingeniero Jefe, I. M arqués. 

7.47 - 0 - ‘ ;

S U B D E L E G A C ION DE IN D U S TR IA  
DE VIGO

Generación de energía eléctrica
Peticionario: «Tranvías 'Eléctricos de 

V igo, C . A.».
. Objeto : Instalación de unp central tér

mica de reserva, integrada por un grupo 
electrógeno y demento^ complementa- 
rios, alimentado por «gas-oil», para 
atender- al servicio del ferrocarril eléctri
co de Vigo a La Ram allosa, en las épo-i 
cas de éstiaje.

.Em plazam iento: Ayuntamiento de Ni- 
gran, parroquia de Eánjón.

Potencia : .285 K W A .
Esta instalación no -requiere im porta

ción de m aquinaria;
Se hace pública esta petición para que 

(los indu*'ríales que se consideren afecta
d o s . por la. m ism a'presenten  los escritos 
que estimen oportunos, dentre! del plazo 
de diez días en »las oficinas de esta -Sub- 
delegaoión de Industria,, calle de Lu is 
Collazo, núm . 2, bajo.

V igo, 12 de ¡unlb ,de 1945.— El Inge
niero (ilegible). v. * * • ' «
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^  Ampliación de industria ^
, ' Peticionario «¡Mauricio Jim énez», So
ciedad Anónim a.

Em plazam iento: M iranda de Ebro.

Objeto de la ampliación • Se trata de 
am pliar su industria de serrería m ecá
nica. instalando: una sierra de cinta de 
o,qo, «Añonada por motdr eléctrico de 
0 H IV ; una sierra galera de un metro, 
accionada con ruptor eléctrico de 15 H P.,’ 
y una sierra de cin ta .d e  0,90 metros, 
accionada por motor eléctrico de 6 H P .

»La producción será de unos 375 m e
tros cúbicos aproxim adam ente.

‘Esta  industria empleará m aquinaria 
nacional.

Lo  que se hace público para que los 
indusfrimles que se consideren afectados, 
presenten los escritos que estimen opor
tuno, en triplicado ejem plar, debidamen
te reintegrado, en el piazo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio, en las Oficinas de esta D e
legación (Santander, 12).

Hurgo?, 9 de julio de 1945.— El Inge
niero Je fe , Antonio López -Monís.
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A Y U N T A M IE N T O  DE CH AM AR TIN  
DE LA ROSA (M A D R ID )

Pliega de condiciones pora sacar a subas- 
la la i obras <de alcantarillado de la fu- 
guada N orte y S u r de la calle de Curtidos

k * Por acuerdo del Ayuntanjiento, 
Pleno, aprobación de La C om isaria G e
neral para la Ordenación . U rbana de 
M adrid y autorización concedida por el 
M inisterio de la Gobernación, se sacap 
a, subasta las obras de a lcan tarillada de 
la  M aguada N orte y Sur de. la calle de 
.Curtidos, con • arreglo al proyecto, pre
supuesto, M em oria, planos y condicio
nes facu ltativas que figuran en! el pre
sente espediente. é .

2 .a L a  subasta se celebrará en el 
salón de sesiones de ia  C asa  C onsis
torial a las dgee en punto de • l a ' m a
ñana. dei primer día hábil siguiente a 1 
transcurso de los veinte d ías, .también' 
hábiles, contados desde e l*sigu ien te  al 
en que se publique el anuncio de la 
m ism a en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y tendrá lugar bajo La Pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
A lcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro Teniente Alcaldé designado 
per la Com isión M unicipal Perm anente 
y del  ̂ Notario de esta ,villa. ó

3 .* , El tipo de 1a  subasta se fija -en 
la cantidad d e  un millón novecientas 
ochenta y siete mil trescientas dieciocho 
pesetas con (doce céntim os, a que a s
ciende el presupuesto, total de las obras.

4 .a L os lidtadpr^s deberán, consti
tuir, en la D epositaría M unicipal, en 
concepto de .fianza p ro v is ió n ® , el im 
porte del d b s'p o r ciento del presupuesto 
de contrata qj¿e asciende a 4 a cantidad  
de treinta y nueve, niil setecientas cua
renta y  seis-, pesetas con treinta v seis 
céntim os, fcien en m etálico o en efectos 
de 4a D euáa P&blipa, al tipo asignado 
por las d isfcsic io n es v ig en tes,’ debjendo. 
en este d ííim o  caso, acpm pañar ja  pó
liza de adejói^i^ión, de los valores?. E sté  
depósito provisional tampién podrá ser 
constituido en la < C a ja  General de D e
pósito s. É l  quév resulte rem atante e le
vará  el depósito hasta la cantidad que. 
im porte el cuatro por crento, del rem ate, 
en concepto de fiánza definitiva. Los 
lid iad o res que éfcmstituvan é l . depósito 
provisional efj la D epositaría Municipal 
pcvdrán háoerlo hasta las doce en punto*

del día en que term ine el plazo p ara  
presentar proposiciones.

5 /  ' L as proposiciones, que han de ser 
necesariam ente redactadas con arreglo 
al modelo que al final; se inserta y re
in tegradas con arreglo a lo prevenido 
en la Ley del T im bre del E stado y los 
sellos m unicipales que previenen las 
O rdenanzas de .Exacciones, se presenta- 

' rán en el Negociado Central del Ayun
tam iento d en tro .d e  los veinte días há
biles, contados desde el siguiente a lá* 
inserción del presente apuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E j-  E S T A D O , en 
las horas .desde, las nueve de la m añana 
hasta la una de la tarde, en sobre ce
rrado v lacrado, poniendo en ej anverso 
la inscripción sigu iente : ((Proposición
para optar A la subasta de las obras 
de alcantarillado de la V aguada Norte 
y Sur de la calle de C urtidos, del Ayun
tam iento de Cham artín de la R osa». A 
todo pliego de proposición se acom pa
ñ a rá-o tro , también en sobre, cenado y 
lacrado, que contendrá las rete.rencías 
técnicas y económ icas del recurrente, y 
en el acto de la subasta se abrirán pri
m ero los sobres de las referencias y -e 
escogerán las propuestas que ofrezcan 
las debida^ garan t.as de solvencia, con 
inform e razonado. L a s  propuestas eco
nóm icas de concurrentes no escogidos 
se destruirán ante ' Notario, abriéndose 
inm ediatam ente ante dicho funcionario 
las propuestas económ icas de los selec
cionados, continuando los dem ás tiám i- 
tes de la subasta. v Cada, proposición 
habrá de vertir, adem ás, acom pañada 
deb resguardo que»acredite la constitu
ción de lá fianza provisional y la cé
dula personal del iickador, y cada, Con
currente podrá‘ presentar varios pliegos 
dentro del plazo, acordado, siñ acom pa
ñar nuevos resguardos.

/6.a 'El 1 rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura no
tarial dentro ¿del plazo de quince d ía s , ’ 
contados desde la fecha en que se- le 
notifique «habérsele adjudicado el re
m ate. * , •

- 7 .a . E l rem atante queda obligado, 'con
la presentación del} pliego y desde el mo
mento en que se adjudiquen das obras, 
a cum plir todas y cada una de las con
diciones que se consignan en el expe
dienté, tanto las fa c u lta tivas 'co m o  las 
económ icas, así como a ’ ejecutar las 
obras en la form a, plazos y con lo$ 
m ateriales que se señalen, entendién
dose que la m archa y prelación de Los 
trabajos se han de a ju star, estric ta
mente a lo que ordene el Arqüitecto- 
Directoi*. Tam bién se obljga « em plear 
obrerols y jornaleros de esta  v i l la ' en 
proporción de un setenta y  cinco por 
ciento def total, siem pre que los haya 
disponibles en los cjistintos oficios y ca 
tegorías. /

8.a El contrato se , hace a riesgo y 
ventura edeb rem atante, sin que éste 

i pqeda pedir alteración de precios v  res
cisión del contrato. \
■ 9.a EL rem atante sé Obliga a  abonar; 
la inserción dé todos los anuncios re
ferentes a la  subasta, tanto en periódi
cos oficiales como en particulares, 'y  lo? 
dem ás gastos q u e  la subasta origine,' 
así como también el ’ reintegro del exp e
diente, gastos de la  . escritura notarial 
que ha de suscrib irse con el Ayunta- 
mierito para’ forinalización del coc%at;o 
y j los Derechos reales correspondientes.
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10 . En la  m ism a form a se ob liga  el 
rem atante a cum plir estrictam ente y 
bajo su responsabilidad do dispuesto en 
l a ' legislación vigente, respecto a sus
cribir con los obreros qué hayan de ser 
ocupados en las obras los oportunos 
contratos, la Ley reherente a la (protec
ción a  la industria nacional, ios precep
tos legales sobre retiros obreros, sub
sidios fam iliares y accidentes del tra
bajo, el L)ecreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 y las dem ás disposiciones' v i
gentes sobre cobtrntáción de obras mu
nicipales. V legislación social.

1 1 .  Del mismo modo se obliga el fe . 
m atante a som eterse a los T ribunales 
de esta jurisdicción para todos los in
cidentes que/ puedan surgir en la e je 
cución del contrato.

12 . Por falta de cum plim iento de las 
condiciones facu ltativas o ‘ de las econó
m icas, el rem atante perderá la fianza y 
la s  cantidades que tenga pendientes de 

Jiqu idaeión  e incurr-ú'á eii las m ultas
qiie le  im ponga la Alcaldía, sin perjul- 

• ció de las responsabilidades de otro or
den que pudieraq alcanzarle. *  '

13. El contratista dará principio a la 
ejecución de las obras dentro del fór- 
miñó de. ocho d ías, Contados desde la 
fecha del otorgam iento de la escritura 
pública -de contrata, y deberán quedar 
term inadas en el pla^o de doce mese*, 
a  contar desde la fecha en que den co
mienzo los trabajos.

•14. L o s pagos se realizarán en la 
form á que se consigna en el pliego de 
condiciones facu ltativas y, serán -abona
dos con cargo al presupuesto extraordi
nario A ). ’

15. Se  fija él plazo de seis thesés. 
después de ferniínádas las obras; como 
garantía de las m ism as, y. durante dicho 
pla'2b el cóntratisfá ho podrá solicitar 
la devolución de la fiañzd ni íá liquida
ción dé ja s  obras.

16. L a  ádjttdicációri. de las óbrás 
será provisional en el acto de lá aper
tura dé pliegos,, ¿levándose a ^definitiva 
una vez aprobada por e í Ayuntam iento.

17. E l  expediente completo se halla 
dé m anifiesto 1 en el Negociado GÍehffál 
•de la Secretaría, dUrahté el plazo ¡ja l#  
optar a  lá subasta, todos los días há
biles, donde podrá ser exam inado ¡por 
los interesados, de rtdeve de la niáñariá 
a  ¿m a de la tarde. ' >

18. Parh el ba£tdnteo de poderes s e . 
designa al 'Letrado de la A sesoría J u 
ríd ica don Ju an  Antonio de Z d ltitia  % 
Gebrián.

iq. ÍLn lo no previsto en este  anun
cio y eh los (diegos de Condiciones fa 
cu ltativas serán de aplicación  a la su
basta anunciada 'la s  presbrlpelenés dél 
R eglam ento de Contratación de O bras 
y  tférvieios: de 12 de Julio de 1924/
, 20. S e  llace constar que, expuesto 

al publico el expedí en te por plázb ré- 
glajm ehtafio, no se ha pífeducido recla
m ación alguna contra el rnisfiió.

Chafnártíh d e  la R osa , 2 de agobio 
de 1945. —  El Alcalde Presidente (Ile
gible).

Modelo de proposición

Don ............. véCiiit) de ’ . . . . ...... , qüé
habita en la calle de núm e
ro . . ,  enterado dé la  subasta pafá
las* obras de aleadtato 11 &db de m V agua
da NbHe y Sü r dé la tallé de Luftldcté* 

cüefita dél Aylifltaffíléñto de C h a

m artín de la R o sa , hace constar que se 
com prom ete a realizar dichas obra? con 
arrégle al proVecto, Memoria, planós, 
presupuesto y condiciones facu ltativas y 
económ icas que figuran en el expedien
te, con una bajá de un ..T........ por cita- '
to sobre el precio tipo (o eU el precio 
tipo). /

Asim ism o sé com prom ete a que las 
rem uneraciones m in ió las que had de 
percibir lol̂  obferbs (|e tgd a oficio y ca
tegoría empleaftbs en las obras, por 
jornada le g a l , de 4 cabajo y horas ex tra 
ordinarias, no sean inferiores a* ’ )*» ti
pos fijados por la Jun ta creada por R eal 
Orden de 26 d é  m arzo de iq>c>.

(Fecha' y Firma.)
3.277 .0 .

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA

Anuncio de concurso para contratar obras 
de instalación de l os servicios de c a

lefacción

M .a  Coitiisióh M unicipal G estora tiene 
acordado, en sesión ordinaria celebrada 
e! día 26 dé m afzó últim o, ahbnciar 
c<*neurso público pará contratar las 
obras de in sta lac ió n  de 4o s sérvicioS de 

.ca le facció n  en el edificio C asa-A yunta- 
mientd, eñ desarrollo del provecto de 
su denom inación, de qué es áutor él 
Señor Arquitecto municipal', culi suje
ción á  los pliegos .de condiciones rédác- 
tadoi ál é fé c tó .y  por el presupuesto de, 
Voñfrata de ochenta y siete mil nove
cientas sesenta-y una pesetas coii trein
ta y cuatro céntim os. .

‘‘Los concursantes, qué podrán presen
tarse por s í‘ o 'p o r  otra jierstína o .So
ciedad^ con poder ¿n estos últim os ca
sos! Bastanfeádó por cualfcjüiéra de Jos 
se ñ o re s . Létrádos cíiii ejercicio eh e$tá 
(capital* cdSsigñáráh- previam ente cOftiO 
fiañzá prdvisiorJái Id eañtklad dé cUá- 
trd  rriif trescien tas, hüvértta y óéhd pé- 

' setas dbñ §éi§ céntimos^ qdé répréséntá 
el cifico por Ciento del précio-tipo dé! 
éditeiírsti, en la C a ja  Géhéral dé Depó
sitos p en íá Ü é:püsitaría MimlCipáí ; v 
et ad judicatario , la definitiva dé ochó 
mil Setéciéñtas noventa y seis p e seta s . 
cdñ dódé céfítifrtbs, Qué CórréSpOndé ál 
diez pdr ciento deí exp fésád d  tipó* ja *  
cual será deviiéltá á 1á  iéritiifiációri déL 
coritráto, previa la éértlficaéión éorfes- 
pondiehté. Son adm isibles párá la  cons
titución dé éstá§ fíafi2as* e n tré  btrós 
valorea,, las Céditiás ^el Eíanco de Créc 
dito Loéaí dé Bspáñó. '

É l concursó sé vériheárá eorf sujeción 
a ,lo disp|iesfo epy. éi kéglám ént©  para 
la ‘ Contraraciófl M tinicípáb dé 2 dé ju 
lio fj€ Í9241 y  á lab nbrhiás éspeéiálés 
qUe luego J&p d e ta liá n ; y- tendrá lugár^ 
cij ésta  C asá  In
pFésidénélá deL séfior A lcalde o Teriiefi- 
té dé Álcáidé érl gutefi dejégde, qbn ás is ; 
téfícíá dd .üti T h kn lbro  dé I t  COrp^rá- 

. cióh désignádó p&i- é llá  y d il sé|iéf A r
quitecto rhUHÍéiflál, a lás doce' hbrÉís dé! 
prim er d ía hábíi sigu ienté áí en d ü e/se  
cüfíipláh I09 Veinte* fáhibíén h ah ife^  
coritados á (partir del ihriiédiáftf posté^ 
rio f al J é  Ifiííefcióri'dé este edÍbtcMáríüii-\ 
ció efi d  g Ó U É t lN  Ó P ltñ A lL  D É L  
E S T A D O , ahté J  N otáH ó' púbücó, a 
quien pof {tfrtié cófréápd'fifla tíáf fé dél 
aétéf.

Ld§ pliégúe de éohdiéiéfiés, él tprb=

yecto general y dem ás antecedentes re 
lativos a este concurso se hallarán de 
m anifiesto en las oficinas de Secreta
ría, Sección de YTis y O bras, durante 
las lloras de diez a trece, todos los d ías 
110 feriados que medici^ basta el ante
rior señalado para la apertura de las 
proposiciones que se produzcan.

En  los aludidos pliegos de condicio
nes- se consigna la obligación que con
trae el rem atante de fo. maJizár con ¡os 
obreros* que ocupe en jh obra el con
trato prevenido en la Ley de 21 de no- 
viem/bre de 19 3 1, -así como la ineludible 
de sujetarse a las prescripciones de la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y dem ás 
disposiciones concordantes en vigor so
bre protección a la industria nacional.

E l im porte total del concurso será sa
tisfecho al ad judicatario, con cargo a la 
consignación figurada de m anera e x 
presa para esta obra en el presupuesto 
extraordinario de tre(s millones de pe
setas, para obras, adquisiciones y m e
jora de servicioí?, aprobado d efin itiva
mente en 2 de lebrero de 1944.

Anunciado este concurso' ddratite e! 
plazo de chibo dirfs, así c</mcl la apro
bación del pliego de condiciones econó
m ico-jurídicas por que se rige , en la 
form a fcjue establece el artículo 26 del 
Reglam ento dé 2 de ju lio  dé 1924, no 
se presentó reclam ncíyn .alguna;

L a s  preposiciones para el presente 
concurso deberán entregarse en td Ne
gociado d é  Su bastas de la Secretaría  
U ehefal, cualquiera de los días hábile^ 
del período comprendido éntre el . s i
guiente id de ipiiblkaeión clel presente 
anuncio y eí anterior, inclusives, al que 
resulté señalado para el acto 'd e  sú 
apertura, y se extenderá en papel ten  
tim bre del Estado de la clase  sexta (pe
setas 4,50)3 e-n cuanto sé re fie re ,a  la 

•partje econA nica. . :
G ada pregónente presentará dos so

bres eerrades, lacrados y rubricados, 
m arcados con los ¿números uno y d o s ; 
el número uno llevará-escrito  en su an
verso lo sigu ien te : ((Referencias técni
cas y propuesta detallada de ejecución 
del prbyecfo de instalación de los ser
vicios de calefacción en la C asa-A yunta- 
m ientó, que se form ulan para optar ál 
cdñcüfso anunciado para contratar ja s  
obras», y cohtendrá, ádem ás de íás re- 
féréh tias técnicas y propuesta enuncia
das, feí resguardo abreditáfiVó de habéf 
constituido/ la fianza provisional V ios 
justificantes de h allarse  al corriente .en  

’ él pago del retiro  obrero, seguro obli
gatorio , accidentes del trabajó y coritfi- 
buci'ón industrial o dé utilidades.

E l ¿obre m arcado con tú número dos 
contendrá la / proposición económ ica, 
a justad a al modelo’ que se inserta al 
pie^ y  Iléyárá escrita  en su anverso la 
leyéíida stgiilente: «Prop.osicióh econó- 
m léá p a ta  optar al concurso anunciadla* 
cofi el ftn 'de con tfatar las obras de ins
talación de los 'se rv ic io s  dé calefacción 
en‘ \a G asa-A yuntam iehfo, que com ple
menta ¡̂ 1 señalado con el num ere uñó>i.

Gonsti tuída la  mesa p ara  * la . féso íli
ción del eoncurso el -día anteriorrilkhíe 

dndiéádo, procederá ‘a la apertura de 
todos los sóbrés tnafeádos éón éí ñiV 
m#ro; uno, correspOflálefifés a das propo
siciones presentadas,, reseñando en ,el 
acta los dQCuméñtos que cada uno eflh- 
téfiga á fñ^didá qué Van síehdt) rtibfi-- 

’cados por el séftór N otatia  adteflzáflt^ :
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Terminadas estas diligencias, toda la 
documentación quedará en poder de la 
mesa para su estudio y selección de 
las propuestas más convenientes desde 
el punto de vista técnico.

Para dichos estudio y selección dis
pondrá la Mesa de mi plazo de tres días 
hábiles, transcurridos los cuales, O- segf 

.a l  siguiente hábil después de cumplirse, 
contando cuino primero el de la fecha 
do apertura, volverá a coindituirse la 
mesa en sesión pública a la misma hora 
y lugar en que tuvo efecto su primera 

.reunión, y también con la asistencia 
del señor Notario autorizante de aqué
lla, a fin .je hacer pública la admisión 
dé las propuesta» técnicas que la me
rezcan, corno resultado del estudio'iprac. 
tica-do. ‘

A continuación se procederá a la des
trucción <fe los s o b re s  marcadus con el 
número dos, o sea denlos que conten* 
gan la proposición económica, c o r r e s 
pondientes a ías pi ¿finestas desechadas, 
después de comprobar que se hallan- in* 
tactos; y acto seguido se procederá a 
la apertura f.je los' correspondientes a 
las admitidas ry a la adjudicación pro
visional del reñíate al autor de 1^ pro
posición económica baja,, y de exis- 

' tic igualdad , entre J o ?  o más, se deci
dirá éi empate .rpediante sorteo.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de liquidación dé D erecha  rea
les, le? -dé inspección, dé las obras, ín- 

.sereión de anuncios, honorarios de' 'se
ñor Notario y, en general, cuantos oca
sione el presénte concurso, y los ‘del 

. contrató que mótive.
É ó  que sé anuneiq al público para s.u 

conóchñierito.
Gtiadalajara,' 0' J e  agosto de 

íEl /Vícaldé-Presidente, L. Fluíters.

Modelo de proposición económica

Don ............ , mayor de edad; vt  ̂ ino
dé ............  v domiciliado en •:........... en
nombré y íépfeséntációñ de ., en
terado- de las condiciones^ dél concurso 
publico anunciado pata /contiíf|hr las 
obras de Instalación de los servicios de 
cdléfaet'ióh eñ el edificio Casá-Aynnta- 
niieñjó en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ÉST AD Q  y éñ éi'd'e la provincia* en
los días ...... .-... y..á v ....... de ......../.., eon-
forftlé en tiii tcído con las misñias, se 
compromete á tomar a^sti cargo dichas 

, obras, éoíí estricta sujeción al proyecto 
y á las aludidas cótidíeiones fatuljnti- 
vás ecohórflico-iúrídicas, por la Cantidad,
dé  ........  (éñ fetfá) pesetas, que  ..........
(es el precio-tipo o representa una Laja 
del  ....... ¿>- por ciento en él precio-tipo).

AsiíñisHio se compromete* a que las 
remuneraciones mínimas que han di\ 
péf-cibir ‘ los dbrmvs dé Cada oficio y ca-
tegórfá empleados en Kas obFás, por
cada jfdf-nada lega) de trabajo y por Jio- 
rdS éfctraüfdlri&Was, tío sean infer aires 
a ló?- tipds fijados por la Delegación. 
TróVihcídl de TPábajd, así corrtd al rtirm 
plirtdeHfó déMá legislación Vlgétité éñ 
rñatériá dé ifjFeteocíttó á la íñdtistrbi fiá-
cióhal. “ v

G uádalajara* ...i., de .¿ro;.;-. dé’ 1945 

z ( V  lá fifftiá tlel proponen te,)

1 .330*© .,  /■; •; ■

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Valencia
Habiendo sufrida extravio lin resguar

do de depósitu intransmisible iiúiih- 
n.» 18.707, di¿. pesetas noíuinaies _ cin-
uenla y tres mil «quinientas, en Deuda 

Perpetua 4 pui iuo InUimi, 1930, ex
pedido el 26 de diciembre de 1Ó50, cons
tituido en ésta Sucursal a favor do clon 
Antonio Torres Lliberós, menor de edad, 
representado por su madre Moría i\(á¿ 
ría Lliberósv Rabal. No podrá se» re. i- 
rado sin autorización judicial hasta que 
dicho menor llegue a su mayor edad, 
cobrando en el ínterin los intereses ’ >u 
señora madre, doña Mariá L.libefos Ra
bal, viuda de Torres, cuino usubuctuá- 
ria legaí, se anuncia al públi.o po.i 
única vez par a que quien se crea %con

* derecho a reclamar lo verifique den tro- 
do! plazo dé un mes,, a uoiiUu de1 la 
publicación de este anuncio en -c¡ BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  É S t M ) 0 , «In
formaciones)), de Madrid, y «L.as Pro
vincias)), de Valencia, segúd determi
nan los artículos 4.01 y 41 del Regla
mento del Banco de España ; advinién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
duplicado de dicho resguardo, anillán
dose el-primitivo V quedando el Banc o 
•exento de toda responsabilidad.

Valencia* 21 de julio de 1945.— El 
NS.£bretarió, Julio Otiesada. . ^

3-2.58-P. , . ~

BANCO D E L OESTE DE E S PAÑA 

Be j a r  
Habiendo' sufrido extravío él resguar

dó de depósito numeró 2 .5 13/ i .344, a 
favor de don Vicente" Lozano García, 
comprensivo dé dos títulos sene A. de 
ha Deuda Amortizable al 4 por 100, 
emisión noviembre de Í942, números 
194.215/6, pór mil pesetas nominales, 
se hace público dicho extravío a los 
fines señalados jen ’ el artículq 71 de los 
Estatutos del Banco Mispáfio Ameri
cano, y a petición del interesado, antes 
de expedir el correspondiente duplicado.

•3 ‘233-P. . ’ . '

EDICIONES <<LIB E RT AD»

Amortización de obligaciones 

 S e  com un ica d»lq s süscYipturés de. Ja?  
obligrtcíónes M e «E d ic io n es L ib ertad »  
qu e, dé acuerdo cOn lo establecido  en ja  

'e sc r itu ra  dé em isión , el día 28 de ab ril
próxim o pasad o , an te  el N otdrlo de éste 
!ti>éfC. C oleg io  don G erm án  Á d án éz

H orcaju elo . Sé procedió ai sorteo de las 
ob ligaciones' ^he se am o rtizan , habiendo 
cdrréspohdído eri íds d istin tas series  a 
los núm eros ? íg u ién lés  :

Serie A

0002 . 0014 0020 t)t)22 Óq23 .0024 0-064
0067 0076 oü8o 0138 0159' 016b

OÍ87 0201 0211 0222 0239
0247 0252 0 16S 0273 10276’ 0295 6303

0313 0337 0343 0349 0355 0361 0374 
03-Ŝ  0590 0412 0417 <325 0427 04 3<>
0440 0457 ° 4 7 [ °474 1 ’5°4 0537
^54 > ° 5 5 l {>3()5 03O!) 0580 0582 0598
001 0625 oó55 06147 0653 0658 0683
oo8<) ob()6 0705 0709 0714 0715 0735
0/71 0775 0807 0859 0.864 0SÓ9 0870
0872 08140 0805 oXf)4 Ó90O 0919 092S
0951 ()á5- °035 r"),‘)3í) (K>42 0975 0982
0984 oqijr) 0(.)<)5 0)43 lü(r2 1063 1075
loqS T 1 1 0 1)22 J 15- J I4 1  1146 1148
mó8 , i?(í9 1192 1194* 1200 1203 l2°6
1207 1 222 i 244 1250. j?6i 1270 1276
1 i 78 1290 i2<H 4295 1400 1307^ 1309
1311 1519 13)3 1325 132Ó 1339 1357
J 3< K) I580 I 380 I590 i f t l  1393 1399
1405 140O J45?.\ 1444 1454 1483 1513
15 -3 LvH- ESS'1 LSíT »5?)°  1 Ŝ -> ' 158S
ES05 LVH J5()$. '»<inu 1O14 1O35 1645
1O4S K>53 105S 16O0 1674 1Í181 '1684
1691 1709 1711 1722 1724 1730 1732
17Ó5 -1767 1772 17%  1799 ' ‘

*
Serie B

OÓ07 OOIO OOI5 0028 OOÓI OO77 OOQO
0105 cñoS 0133 0134 0147 0155 O15Q

* o 16 ; 01Ó5 01.67 0184 .j j i 88 0201 - 0205
0410 0216 0222 0225 0230 0231 0233
0240* 0261 0262 0265 0269 ^6317 0.324^

'0328 0338 0348-0363 0368 0373 0388
03qe 0402 0413 0416 641-8 0423 0433

A3435 °437 °44é ° 45b 0460 0467 '0473
0505 o -08 052/ 0534 0544 0550 0558
0621 0634 o6y£ 0654 0655' 0658 o(>89

Serie C 

00S 034 040 057 062 <>6() <168 078 óS8 -091

Serie D

03 16 20 35 .
Eos poseedores ’de los títdlos favorey- 

cidos ' por" el .sorteo, previa presenta
ción de los mismos, podrán hacér Jfec- 
4¡vo su importe a partir, del próximo 
vierries^|iía it del actual.

Al mismo tiempo se advierte a todos x 
los poseedores de Obligaciones qúe a  
partir de la miirqsa fechá podrán hacer 
efectivo el cobri? de los intereses con
tra Cupón número,-7* ■'

T.a presentación de títulos y cupo- i 
nos habrá de hacerse en nuestra** ofi
cinas, sir as en Santiago, 39̂  tódóa los 
días laborables, únicamente por la ma
ñana, de once y ifiediá a una. ^

Valladohd, 1 de mayo <̂ |é 1945.—Por 
((Ediciones Libertñd», el Director, Nar
ciso García Sánchez.

3.301-P.

R E A L  CO M PA Ñ ÍA  A S T U R IA N A  D E  
M i n a s  (S . A. Belga)

Se pone ert cálftcímlfentrf de los po- 
seedores de Obligaciones de esta Com
pañía que „a' los efectos do la amorti
zación de 15 dé agóst-Q dé 1945, y por 
sorteo celebrado el día 8 dei coffiéñte. 
antf? el Notario, de eita t|ápital don 
Toribio Gimeño  ̂Bavón, en^usiltdci(5n 
de don Jesú9 ('oronas Ménónde¿-Con- 
•de, para la amortización de .1.730 Obli
gaciones, de la- emisión de 2 de dlcíény- 
bre de 1929, han correspondido" poé la 
suerte’ a los números' siguienteáí
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261 a, 70 
371 a 80 

1.431 a 40 
1.561 a 70 
1.581 a qo 
1.781 a, qo 
2.141 a 4.0 
2.44 í a 40 
2.521 a 50 
4.591 '  ¿x 4A0
3.841 ' a 50 
4.941 a 50 
4.2S1 a 90 
4.401 a 10 
4.701 a ‘ lo 
4.921 a 40
5 .121 a 50 
5.271 a' So '
5.121 a 50 
5.661 a 70 
0.601’, a 70 

’O.bqi a 700'
7.751 a 60 
7.881- a 90 
8.261 a 70 
8.651 a 60
8.841 a 40 
9.361 a 70 
q.8o 1 a 10

10.461 a 70
10.671 a 80 
10.901 . a  10 
i i .oS t y a 90
11.481 a 90 
11.521 a '  50 
j 1.561 a 70
11.671 a 80 
11.781 a qo
12.511 a 20 
12.731 * a 40 
13.141 41 , 5 a
15.461 a 70 
13.551 a 60 
15.651 a 40
13.831 a 40 
14.381 a  ' q o  

14.691 a 700 
14.811 a 20 
15.161. a 70 
15'.391 a 400 
15.541 a 50

15.921 a 30 
15.951 a ’ 60
16.001 a 10 
16.23* á 40 
16.271 a 80 
16.631 a 40
17 .211  a 20 

.18.071 a 80 
jiS.oSr a  ' qo
18.461 a '  70 
18.561 a v7o

'1S.671 a 80
18.511 a .20
18.831 a 4Ó 
18.911 a 20 
1S.971, a 80 
19 .111  a 20' 
20.361 a . 7 0
20.481 a qo 
20.531 a 46
20.671 a 80 

. 20.721 § a 30
21.61.1 20 
21.761  a 70
21.831  a 40
22.211  a qó
22.831 a . 40
23.461 a - .70 
23-741 a 50 
231981 a 90

24.001 a 10  
24.491 a 500
24.041 a  50
25.281 a qo 
25.371 a  80
25.921 a 30
26.121  a 30 
26.201 a 10 
<26:581 a qo 
26.821 a, 50  
27.071 a 80 
27.871 .a ■ 80

' 28.041 a 50
28.191 a 200
28.281 a  q o

28.921 a 50
29.041 a 50
30.131 a 40 
30,211 a 20

30.621 a 30' 
30.971 a 80 
3 1 .14 1  a 50 
31.231  a 40 
31.251  a 60 
31 .331  a 40
31.721 a 30
32.041 a 50 
32 ..651 a 60
32.831  a 40
33 .171  a 80
33.191  a  200 
3^.3*>i a 10 
33.S91 a q o o  

,^4.211 a á o -
34.431 a 40 
34.471 a 80 
34 -531 a 40 
35-421 a  .30

,35.961 a 70
36.431 * a 40 
36.501 a 10

’ 36.661 a 70 
, 36.7^1 a  «0 

37.401 a 10 
37-441 50 .
38.001 a  ' óo 

-3S.051 a 60
38.131  a 40.

1 38.701 a 10
38.771 a 80 
38.881 a qo
39.171  a 80 . 
39.221 a 30 ' 
39/421 a 30 
40.021 a 30
41.321  a 30 .  
41.764 a. '7 0  

'41.901 .a ro
42.321  a 30 
42.411- a  20
42.721  a 30 
42.811 a 20 
43.181 a q o  

43.631 a 40 
43.741, a 50 
43.93 1 & 40
44.121  a  30 
44.361 a 70 
45.091 0 a 100 1

*
45.161 a . .70 
451/251 a . 6 0  
45.761 ,a 70
45.831 a , 40 , 
46.081 a qo 
46.101 a * 10 
46**71 a ‘ 80 
4 6 .5 5 1 .t a  60 • 
46.731 'a  40. * 
46.891 a 900

46.931 a 40 
46.951 a  60 
47.231 a 40 
47.271 a 80 
47.541 a  50 
47.801 a 10 
47.821 a 30

48.121 a  30 ‘ 
48.561. a 70 
49.131 a 40 
49.341 a 60 
49.421 a 30 
49.671 a So

L as Obligaciones con el cupón nume
ro 33 se reem bolsarán a -razón de 500 
pesetas cada una con deducción de im 
puestos, pudiendo .presentarse . al cobro 
en los Bancos Urquij'o y  Español de 
Crédito, de M adrid, a partir del día 13 
del corriente mes.

M adrid, 8 de agosto de' 1945.— Ma
cario H ernando Sarasa .

3.3CO-P. %

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

PR ESID EN C IA  D E L  G O BIER N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S  

E l Secretario general del; Tribunal Esr, 
peciál para la Represión do la Ma
sonería y del» Gomunismo. ,
Certifico: Que en la causa dimanan

te. del sumario numero' 489 de 1944 
instruido por el Juzgado ''special ’ iú- 
mero 3 contra Luis Dopofto Marchori, 
se ha dictado con fecha 6 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dispositi
va, dice a s i:

«Fallam os: Que debemos condenar v 
condenamos al procesado rebelde Luis 
Doporto Marghori, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad , criminal, 
a  la pena de vdoce años y un día de 
reclusión menor, accesorias legales, de 
inhabilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u , oficiatas, En
tidades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejo^ ^de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confiam a, mando 
y dirección de los mism¡ps, separándole 
definitivamente de los ahidfdos cargos. 
Para fijación de responsabilidades civi
les, rem ítase testimonio de esta senten
cia al excelentísimo señor Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Polítiqas; remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministró de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el BOLETIJM - O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y o'fíciese al excelentísimo señor 
Director general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y 'prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fiscal, 
y al condefiqdo en’ la form a que la Ley 
previene para los rebeldes, y así ->or 
esta nuestra sentencia, lo * pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—-Siguen 
las firmase ‘ #

Y  para qué conste v' Su remisión al 
excelentísimo señpr Ministro de la Go
bernación, expido el presante en Madrid 
a diez de marzo de mil novecientos cua- 
repta y ckvco,-r-Luis López Ortiz. 

5.717-A. j .

E l Secretario  general del T ribunal E s 
pecial p ara  la R epresión do la M a
sonería' y del Com unism o. 1

Certifico : Que en la causa dim anan
te del sum ario número ón- de 1944 
instruido por el Juzgad o Especial nú
m ero 3 contra Luis- Fernández López, 
se ha dictado con fecha 6 de los co
rrientes sentencia, ru va parte disposi
tiva dice a s í:

« F a l la m o s Q u e  debem os condenar v 
condenam os al ptocesado rebelde Lu is 
Fernández López, com o autor de un 
delito consum ado de M asonería, sin la 
concurrencia de circunstancias m odifi
cativas de la 1 esponsabilidad crim inal, 
a la pena de doce anos y un día de 
reclusión menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua p ara  el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públióas u oficiales. E n 
tidades subvencionadas. E m presas con
cesionarias, G erencias y C onsejos de 
Adm inistración de Em presas . privadas, 
^sí com o cargos de confianza, mando 
v dirección de los misrhos, separándole 
•definitivamente de los aludidos caraos. 
Para fijación de rospoosqbilidades civi
les, rem ítase testim onio de esta senten
cia a'F excelentísim o' señor Presidente 
del' Tribunal Nacional de R esponsabi
lidades P o lític as: re m íta se  asimiento 
testim onio de 1q conveniente al exce
lentísim o <eñor M inistro de la G ober
nación, a efectos de su publicación* en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, y oficíese al excelentísim o señor 
D irector. general de Seguridad, para uue 
ordene la. Jb-usca, captura ' y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor F iscal, 
v ai condenado en la form a que la Lev 
previene para  loe rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andamos- v firm am os.»— Siguen 
las firm as. . . ' .
í; V para qüe conste y su remisió»n al 
excelentísim o seño? M inistro de la G o
bernación. expido el presente en Madrid ' 
a di'ez de irjarzo de mil novecientos cua
renta y cinco.— L u is  López O rtiz.

5.71S-A. J .

El Secretarid general deL Tribunal Es- 
! pecial para la Represión de la Ma

sonería y deljCorTTujiismd.

C ertifico : Qüe en lia  causa dim anan
te del sum ario núm ero 477 de 1944. 
instrgído por eL juzgad o  .Especial nú
m ero 3 contra, Antonia Duch M artín, 
se h'a dictado con fe c h a , 6 de los co
rrientes sentencia, cuya .parte d isposi
tiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos-condenar v 
.condenamos a la procesada rebelde An
tonia Duch Martín, com- autora de un 
delito consum ado.de Masonería, <;in la 
concurrencia d< circunstancias 'modifi
cativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de doce años v- un día de 
reclusfón menor, accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del Estado, 
.Corporaciones públicas u o ficiaos,' En
tidades' subvencionadas. Empresas^ con
cesionarias, Gerencias, .y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos,* separándola 
definitivamente de los aludidos cargos. 
Patja/ fijación de responsabilidades ¡ civi
les, • remítase testimónio dé esta ienfen-
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c ia al excelentísim o señor Presidente 
del T ribunal N acional' de R esponsabi
lidades P o líticas; remítase, asim ism o 
testim onio ?e lo conteniente al. exce
lentísim o señor M inistro de' la G ober
nación, a efectos fie su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A 
D O , y oficíese ^1 ex rolen tí simo señor 
Director general' de Seguridad para que 

. ordeno la busca,^captura v- prisión de la 
condenarla. • Not i fique se al señor F iscal, 
■y a la condenada en la fprni^ que la Ley 
¡previene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y '.firm am os.»-ySiguen 
las firm as. -

Y  para que conste y su rem isión al 
excelentísim o señor Ministro de la Go
bernación. expido el presente en Madrid 
•a diez de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.— L u is López O rtiz.
- 5 .719-A . J .  ' '

E l Secretario  general del Tribunal Es* 
pecial 'para la Represión de la M a
sonería y . del Com unism o. 7 ^

C ertifico : Que en Aa causa dimahan- 
te. del sum ario númpro 487 de 1944 ins
truido por ei Juzgado E sp ecia l num e
ró la . contra Jo sé  G arcía M iranda, se jha 
dictado t:on fecha 20. de los corrientes 
sentencia,’ cuya parfe d ispositiva dice 
asT: *

((Fallam os: Q%*e debemos condenar y 
• condenam os al. procesado rebelde Jo sé  

G arcía  M iranda, cotutf autor de un 
delito consum ado de m asonería, sin 
la ^concurrencia de circünstancias modi- 
dicatiVas de la responsabilidad crim i
n a l . - a  la pena do doce a ñ o s .y ..u n  día 
de reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua pa
r a :  el ejercicio de cualquier cargo  deJ 
•Instado, Corporaciones publicas u ofi
ciales Entidades ♦ su b v e n c io n a d a ^  Em 
presas concesionarios, -Gerencias v v Con
sejos de Adm inistración de Em presas 
privadas, así como cargos de confian
za, mando v dirección de -los m ism os, 
separándole definitivam ente de los a lu 
didas cargds. Para fi rabión de respon
sabilidades civiles.; rem ítase /testimo
n io ,  de Vesta sentencia- al é^celentísi- 
mo señor L íesidente del Tribunal N a
cional .de R esponsabilidades P o líticas; 
rem ítase asim ism o' testim onio de lo ¿oq. 
veniente al excelentísim o señor M inis
tro de la-G obernación , a efectos de su 
publicación e n -.£1 B O L E T IN  P F I C iA l  
D E L  E S T A D O ,  ̂ oficíese al excelen
tísim o señor Director ger\eral de Segií 
ridad. para que ordene J a  busca,' cap
tura^-y prisión d e l-con d en ad o. Noti- 

ófíquese al sefiop F iscal, v aLcoridenado 
en . la form a que la Lev previene para 
los rebeldes, y así po? esta nuestra «en- 
te n c ia / Jo  pronunciam os, m aridam os v 
firm am os.»— Siguen , las .firm as,.

Y  para que conste v su rem isión al 
excelentísim o sen'* M inistro ^e la ; Go
bernación.- expido, el presente en Madrid , 
a -vein tí cuatro de, marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Lu is- López 
O ríiz. ' V ‘ /• : \ ! .. 5^3i-A.- J. : -

El Secretario  g e n e r a l d e l Tribunal E s 
pecial para la Represión dG la ' M a
sonería y del Com urpsm o.

F o rtifico : Que en la .causa dim anan
te del sum ario número (>4. de J944 ins
truido por ei Juzgad o Espacial núme
ro 1 contra M iguel Erados O rtiz, T e  
fia dictado con fecha 6 de los corrien
te-. sentencia, «cuya-'parte dispositiva 
dice a s í : .

« F a llam o s; Que debemos condonar' v 
c<$n derramos al procesado rebelde Mi
guel ITadcs Ortiz, c o m o  aujor ile 1 
un delito consum ado de m asonería,

’ sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas d'\ la; responsabilidad cri
m inal, * a la pena de doce años - un 
día de reclusión thenor, accesorias le, 
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier* 
cargo del Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidades' subvenciona
das, E m p resas" concesionarias, G eren
cia^ y C onsejos de Adm inistración fie 
E m presas privadas, así corno cargos de 
confianza, m aivlo y dirección d e 1 los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos caraos Para la fijación de 
responsabilidades^ civiles, rem ítase tes
timonio de . esta séjite'ncia' al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal* N a
cional 'de . R esponsabilidades P o lítica*; 
rem ítase asim ism o testim onio de lev con
veniente al excelentísim o" señor M inis
tró de la G o b ern ació n  a afectos de su 
pdblicación en el B O L E T I N ’ O F IC I A L ' 
D E L  E .W A IK ) , y oficíese al excelen
tísimo. señor Director general de Segu
ridad, para que ordene la fiusea, cap- 

' tuba y prisión del condenado., Noti- 
. fique se á j-señ o r F is c a l , 'y  al-condenado 
en la . form a que la Ley previene para 
los rebeldes,- y ási por esta nuestra sen
tencia lo pronunciam os, m andam os *y 
firm am os.»— Siguen las firm as.

Y  para qtie conste y- su rem isión al 
excelentísim o señor M inistro de .la G o
bernación, expido el preseñte en Madrid 

.a. diez de abril dé mil novecientos cua
dren ta y cinco.— Lu is López" O rtiz .. • 

5.S89-A. J .

CO M ISIO N  LIQ U ID A D O R A  DE 
R E S P O N S A B IL ID A D E S  P O L ITIC A S

Sala de i nstancia n ú mero 1
Por el presente, se hace sab er: Que 

en1 el 4xpodiente seguido contra F ra n 
cisco , Buzón Llanos* Com andante; que 
fué de la G u ard ia C ivil, hby en ignorado 
paradero, .5,0 ha acordado en •providencia ' 

, de esta fecha que se. pongan de mani-, 
fiesto las, d iligencias en Secretaría, por 
término de. tres días, para  que él incul- . 
pado o alguno de sus herederos/ si aquél 
hubiere fallecido, Se"instruyan^y puedan 
form ular, * si. les conviniere, T u  eseyito 
de. .d efería , dentro de la s .c u a re n ta  y 
ocho horas .lúgúientos, ante esta Sa la , 
constituida en. la avenida del G eneralí
sim o, núm. 64.

Dado en M adrid a. 40 de julio de 1945.
* El Presídeme, Ricardo. Alvarez:^-Iyl Se* 
-cretayiq (ilegib le). • 1 /

6.25-2'.A . J .  ,y

P or el 'présente, ée hace saber.: Que 
en Jo s  expedientes, seguidos contra Tas 
personas que Ve mencionan, hoy en ig
norado páradero, se iha acordado, en pro

videncias de esta fecha, que se pongan 
de m anifiesto los autos en Secretaría , 
por término de tres días* p ara  que los 
incul [jados u algunos de sus herederos, 
si aquéllos hubieran fallecido, se in stru
yan y puedan form ular, dentro do las 
cuarenta y, ocho" horas siguientes, su es- 
crjto de dolensa ante esta Sala  de Ins
tancia, constituida en el edificio de J a  
Com isión Liquidadora de R esponsabili
dades Políticas, n ven id í dol G eneralísi
mo, núm. 64: ‘

F E  C A S T E L L , V icen te ; m ayor de 
edad, periodista, vecipo que fué de V a 
len cia .•

N A R A N JO  L IM O N , A nton io; m ayor 
de edad. '
. U R P Í C A N E L L A S , Lorenzo ; m gyor 

de ed ad ,¿ jasad o , agricu ltor.
R O D Ic fG U E Z  R A M O N , A nd rés; m a

yor de edad.
.S A L A M A N C A  P A R E JA , C é s a r ;/ m a 

yor de edacfi 4 ' • '
'B R IL L A S  S E R R A , Ja im e ; m ayor de 

edad, viudo, labrador, vecino de Abiol 
(T arrago n a).

C A L V E  D E  L O S  H U E R T O S , Jo sé  
,-Luis: m avor de edad, soltero,

F E R N A N D E Z * K (A G Ü E R A S , A rtu ro ; 
m ayor de edad, casado, Abogado del E s 
tado.

M E ]O R A D A  PA Z, F ran cisco ; m ayor 
de cd'id. . "
'■ A R T IG A S  A R P O N , B en ito ; m ayor 
de?edad. / v *
. Dado en Madrid a 30 de julio de 1943.. 

El Presidente (ileg ib le).— El Secretario  
(ilegib le). ■ • ■
. 6.257 a 6.262-A. J\

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
 MATA RO

 Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era instancia ejercien
te de esta ciudad y su partido en p ro 
videncia de hoy, d ictada en. el procedi
m iento: judicial sum ario del .artículo 13 1  
de la Ley Hipotecaría* que en «este, Ju z
gado se sigue'' por la “C a ja  de A horros . 
y  Monte de Piedad de M a ta ró ,,contra 
don Jos¿ O m s V olnrt; se sacan a p ri
m era y -pública subasta, por térm ino de 
ve¿nte días, las finebs seguientes:"

A) Una casa señalada con el núme
ro 30, antes con- el 'io , en la |p a lle  d e\ 
“San ta  M aría, de la ciudad de M ataró, 
compuesta^ de un cuerpo, de ¡planta b a ja , 
sótanqs, tres pisos y un pequeño patio 
al detrás y un cubierto que contiene el .

, algibe, depósito v .fregadero en su parte 
b a ja , de extensión superficial en conjun-* 
to de 75 m etros cuadrados, nueve decí-^ 
m etros; lin d an te*  por la derecha, Me-‘ 
d io d ía /co n  doña M aría C astellá  v G i- 
r a l t ; por' la espalda, Poniente, con los 
sucesores de don Juan  B a s e ú ; ^x>r la  
izquierda*, Norte, cop los' de don Jo sé  
N ogués, v -por el frente, O riente, c o n ' 
la calle de su- sitúa'cjón. Su  valor, pe- 
sotas 25.000. .

B) O tra casa de im cuerpo, com pues
ta de planta baja v dos p isos, con e se a - ' 
Jerilla  situada en ja  ram bla de Mendizá- “ 
bal, antes de l a  calle de la R iera , de 
ciudad de M ataró, señalada con J  nú
m ero 40, que contiene la su¡períicie de 
94 m etros cinco decímetroS 40 centfm e-
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tros cuadrados, dotada con un cuarto 
de pluma de agua en arrendamiento; 
lindante: por la derecha, Mediodía, con 
dos Antonio Coll y Brés, hoy el mismo 
hipotecante; por la espalda, Poniente, 
con los sucesores de don Marcelino Roca 
v Arenas^ por la izquieda, Norte, con, 
estos misinos, v por el frente, Oriente, 

C o n 'la  calle de' su situación. Su válor,
15;ooo pesetas. - “ .

C) Otra casa situada en la ciudad de 
Mataré y en la rapibla de Mendízábal, 
antes calle d e (la Riera, señalada" con el

■ ndmero 42, compuesta de planta baja,
. dos altos y un espacioso patio, a su es
palda cuya medida superficial no cons
ta ; lindante: por Oriente, frente, parte 
con dicha calle de la Riera, y por el 

‘ mismo lado, Oriente, formando recodo, 
•parte con la casa que luego se deslin-1 
dará, parte con don Manuel D ia m a n te  
parte con los sucesores <je don José Aba- 
d a l; por Mediodía, derecha, parte con 
la indicada1 casa que luego se deslinda
rá, p^irte con don Manuel Di aman t v 
parte con dichos sucesores de A b ad al;’ 
por Poniente, espalda, con honores dé!, 
Convento de Religiosas Coprepcionistas, 
antes'Carm elitas Descalzas de esta ciu
dad, y por, Cierzo, izquierda, ’ rón los 
sucesores de don Joaquín• Pascual, par
te )con la casa que en-quintó lugar se 
•tiescribirá, parte con los sucesores de 
don Marcelino Roca y partea con don 
Francisco de P. R e g á sv  Frariquesa, hoy 
el mismo hipotecante. Su valor, .25,000 
•pesetas. P ' • .

D) Otra casa dé un cuerpo o. solar, 
sita en la ciudad de M atará y en la pro
pia rambla de Mendízábal, antes calle 
de la Riera* señalada con el número 44, 
compuesta de planta baja y dos altos 
con su patio o salida a la espalda, de 
cabida 78 méfro§ 92 decímetros 57 cen
tímetros cuadrados Lindante en junto: 
jóor Oriente, frente, cotn dicha calle dp 
la  Riera ; póf Mediodía, derecha,, con( el

i citado don Manuel Diamant,. y por Po
niente f . .Norte, o sea por la estpaldá y. 
./por ; la izquierda, con honores de don 
.Marcelino Garí, o sea comí la pasavantes 
descrita. Valorada en 35.000 pesetas. 1

E) Otra casa - muy . antigua, com-1 
puesta de planta baja, 'entresuelo V  pri- 
jfler pisO, sita ert M-áfaró y calle, de San 
José, señalada con el número 3,. cuya 
medida superficial no tonsta., Lindante: 
pOr Orieijte, derecha, con djehos $uc^ 
sores de don Marcelino Roca; por Me
diodía, espalda; con la casa descrita en 
tercer lugar; por Poniente, izquierda, 
•con los sucesores de don Joaquín Pas
cual, y por Cierzo, frente, con la calle 
cié su situación. Valorada en 4,000 pe- 
setás. . ‘ , . •

El acto del remate tendrá lugar en 
•la Sala-Audiencia de este Juzgado de! 
Primera Instancia, el día 7 de-.septiem
bre próximo v hora, de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciqnes:

¡i . * Q u e  les autos y la certificación 
del Registro a • que. se refiere la regla 
citaría del artículo 131 de la Ley Hiioo- 

Aeqariá estarán de manifiesto en la Se
cretaría. ;

2.a Que se'entenderá que todo íici- 
tadoy acepta como bastante la titulación, 
y  qile las cargas o gravámenes anterio
res , y los precedentes, »si los hubiere, al 
crédito del actor, continuaráñ subsisten
tes, en tendiéndose, que el reman tan te Jos, 

^acepta y queda subrogado en. la respón- 
sabilidad de los mismos, sin destinarse

su ejstineión el precio del/remáte. ,

3.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los liqitadores consignar 
previamente, en ia. Mesa del-Juzgado o 
en el establecimiento publico destinado 
al, electa, uná cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por roo del valor de lás ox-' 
presadas fincas.

4.V Que servinV do tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y cuyos valores 'se  
dejan expresados al pie de cada una de 
las fincas descritas, no admitiéndose 
postura alguna oue sea inferior a dichos 
tipos. / 1
- Dado en M a ta r la  24 de julio de 1945.; 
El Juez, Miguel Róter.—Éí Secretario 
Judicial, Miguel ‘Serrano. - 
; 3.307-Á. J.

REQUISITORIAS
B ajo  apercibim iento de ser 'déqlaracft» re- 

beldea y de Incurrir en [a» d em is res
ponsabilidades legales de nó presentarse 
los procesados qúe_ a continuación se 
expresan en el piazo que sé les fija. •  > 
contar desde el día de la publicación 
del ánuóclo  en este periódico oficia] 
ante el Ju e z  o T ribunal que ee señala, 
se les c ita ..'llam a y em plaza, encargán
dose a tpdae las Autoridades. ó* Agentes 
de la P o lic ía ;Ju d icia l procedan a la  bus
ca. cap tura y conducción qe aquéllos 
poniéndolo® a disposición dé dicno Ju e z  
o T ribu nal, cop arreglo a los artícu los 
corresp on dlentes.d e la Ley de E n ju ic ia
m iento d r i l

Juzgados civiles 
  8 .711 

T O R O S lO T V A ZQ U EZ, Manuel Eva
risto, conocido. po<r Qemetrio ; de sesen
ta jy ocho años, caiado, tratante, natu/ 
ral de Torrejon cilio y’ vpcino de Santa 
Cruz de Müdela; procesado en sumario 
76, d^ 1941, ¡por hurto; comparecerá; en 
término ,dé efiez <lías ante el Juzgado 
de Instrúcción de Trujillo para consti
tuirse en * prisión. * '

-357 V ‘ /
8 . 7 1 2

R O D R IG U E Z  JIM E N E Z , M anuel; 
de diecisiete años, soltero,‘ .albañil', na
tural :íf vecino de^Trujillo; (procesado en 
sumarió, 119  de 1941, por robo; compa
recerá en término de diez- días ante el 
Juzgádo de ; Instrucción de Trujillo pa- 
ra  constituirse en. prisión, 1 . .
■ 4.823 .

8 . 7 1 3
PIN ILLA . JLA SÁLA, Antonio, alias 

«Mantornas»; de sesenta y tres. años; 
viudo,* hijo de Antonio y María, natu
ral de Palma dé Mallorca ; procesado en 
sumario 3 1 1  de T944, sobre hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado «de instrucción número 2 pa
ra ̂ ser reducido a prisión.

5 . 180-. / 1 . 4 • \ ■■
8 . 7 1 4

, UBEDA OSTARIZ, Santiago, ¡y,
■ .BAILlERA ARAIZ, Eusebio; de tr-eín. 
ta y cuatro ¿ños,v casado, jornalero1, hi- 
jo defLorenzo y María, natural de 
rtgoza; procesados'en* sumario 90 ' de 
i<H5, sobre robq ;'comparecerán en ter
mino ,de diez «has ante el Juzgado . nú
mero 2 de 'Zaragoza para constifuirsp 
reri prisión. - • • \

‘5*229 ••• 1

8.715
AZAGRA M A R T IN E Z, Jo s é ; de vein

ticuatro años; soltero, guarnicioneró, 
.h ijo  de Alvaro v Genoveva, natural y 

vecino de Zaragoza ; ¡procesado en su
mario 104 de 1945, sobre estafa ; com
parecerá en término de diez días unte 
el Juagado número 2 <\e ^ arago za : para 
constituirse en prisión. *

5..2oO
8.716

GACHO V IL L A R , Jo sé ; hijo de Ju 
lián y de Sisiniá, scéíerOj botones, de 
diecisiete años, naturar de Torrelavega, 
domiciliado, últimamente’ e n . Madrid, 
prolongación de la Castellana, 4 ; pro
cesado en causa-275 de 1941, por <obo; 
comparecerá término de diez días an, 
te el Juzgado de Instrucción 'número 7 
de Madrid para ser reducido ¿1 prisión.

4^ 3  . ’ '

8 . 7 1 7  
FE R N A N D E Z  (LOPEZ, Jo s é ; de die- 

cisiete años, soltero, jornalero, 1 hijo de 
Hipólito y de Trinidad, natural de ,Ca- 
rabanchel Alto y domiciliado (última
mente en Madrid, calle de Castelló, 4 C  
procesado en. sum ario. 472 de 1^41, por 

. robo; comparecerá en término de diez 
días/ 'ante el. Juzgado de'instrucción nú- 
i.uéro 7 de Madrid para constituirse en 
prisión. , . . *

1.049

EDICTOS  
 Juzgados militares

8.718
Ante el Juzgado ¡dé . 1 n s t r u c cióií 

eventual de* la Primeya Región Militar 
en Ciudad Real, sito en el Cuartel de 
ja Guardia C jv il ; comparecerá en ei 
plazo improrrogable de .diez, días, a 
partir de la publiópción de la presente 
Requisitoria .en el BO LETIN * O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de es
ta provincia, -unía »partida de sujetos 
cuyo número y demás circunstancias 
Se ignoran, *al párecer huidos s en la 

: sierra,/que en las últimas hoéas dei 
día ^9 de- enero próximo pasado inten
tó atracar a mano.\ armada el cortijo 
«Éürezoso»,'. dél término municipal de 
Alcpba jd e/io s  Montes (Ciudad Real), 
entablándose tiroteo ccm la pareja de 
la 4púardia QJvil que se hallaba desta- 
óáda en el ^nisifió; dél que resultó 
muerto, el componed te . de dichá partida 
Fernando Molina Sánchez (a) Borrato, 
natural .de Bohónal (Badajoz) y herido 
por los disparos de ésta uno* de los 
Guardias de la  pareja, encartado e* 
resto, de ésta ¡partida en el sumarísimo 
ordinario número ^129.215 cj-el ¡ Registi'O 
Central de la Capitáníá General de di
cha -Región Militar, que por. tal delito 
se- instruye, bajo apercibimiento’: de 
que, <¡ló no efectuarlo, serán' declarados v 
rebeldes sus ré^táptes éótppou^ntes.

Ruego a ’ las'Autoridades tanto., ciyL 
les como militares-procedan .a su busca 
y captura, dafndo, cuenta a  esté Juzga
do en caso do ser habidos» / .

Ciudad Real, 7 de agosto’ dé 1945.— 
El; Capitán. Juez instruftór, 1 Antonio ’ 
Por tifio Molino. •

8-949 y 9-389- . : ■' ' '


